RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002999, Ent. N° 6080/13)

VISTO: el Oficio Nº 2021/13 de fecha 25/10/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del procedimiento derivado de la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 90/11 para la prestación de Servicios de sillas y sombrillas en Playas de Punta del Este, para la Zona III Playa Mansa, Parada 3 ½, adjudicada al Señor Aldo Castelli;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 06426/2013 de fecha 26/08/13, el Director General de Hacienda, en Ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso prorrogar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación Abreviada Nº 90/11 hasta la finalización de Semana de Turismo de 2014, para la prestación de Servicios de sillas y sombrillas en Playas de Punta del Este, para la Zona III Playa Mansa, Parada 3 ½, adjudicada al Señor Aldo Castelli;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/10/2013  acordó observar el gasto por no haber dado cumplimiento con lo dispuesto en las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 y por existir una contradicción entre lo  informado por la Directora General de Higiene y Protección Ambiental y lo dispuesto por la Resolución Nº 6426/2013, en lo que se relaciona con el canon a abonar por el concesionario;

3) que, por Resolución Nº 1821/2013 de fecha 23/10/13, el Director de Hacienda en los considerandos hace referencia los motivos de observación de este Tribunal, expresando que es de recibo la referente al canon a abonar y que el inicio de la temporada estival no permitió remitir en tiempo y forma las actuaciones a este Tribunal. En la misma resuelve rectificar el Numeral 1 de la Resolución Nº 06426/2013 prorrogando ad referéndum de este Tribunal la prórroga de la Licitación Abreviada, sin perjuicio de ello, el Numeral 1) de la Resolución 06426/2013 remitida a este Tribunal, expresaba lo mismo que la rectificación;

CONSIDERANDO: 1) que se ha efectuado una rectificación de la Resolución 06426/2013 quedando la misma de forma idéntica;

 2) que la concesión fue observada y  tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

 3) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 25.09.13;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto con fecha 02/10/2013;

2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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